
REPUBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : a 

R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE AA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPA 
NIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "MANUFACTURAS, 
CONFECCIONES Y DISTRIBUCINNES BUENHOGAR “BUBGAR C. LTDA”. 

Mediante Resolución N*RL- Ss 23.2 de lo de Junko de 1979 , 
expedida por el señor Intendente de Compañfes, se ha aprobado 
la escritura pública de constitución de la compañía de Respon 
sabilidad Limitada denominada 7MANUFACTURAS, CONFECCIONES Y 
DISTRIBUCIONES BUENHOGAR BUHGAR C. LTDA", autorizada por el 
Notario 7” de este Cantón, el 5 de abril de 1.979, cuyas prin 
cipales estipulaciones son: 

1.- NOMBRE: MANUFACTURAS, CONFECCIONES Y DISTRIBUCIONES BUEN 
HOGAR BUHGAR C. LTDA 

2.- OBJETO SOCIAL: Se dedicará a la industria de la confec- 
ción de artículos para el hogar, tales como cortinas, cu- 

brecamas, sábanas, manteles, visillo, tapetes, toallas, almoha 
dones, y en general, a todo tipo de confecciones, en cual- 
quier clase de tejídos,pára lo cual podrá importar maquinatias, 
materia prima, repuestos, materiales de toda clase, relaciona 
dos con la confección. Además, la compañía podrá dedicarse a 
la importación, wompraventa, comercialización y distribución 
de tejidos de cualquier clase , y de artículos de cocina, jar 
dinería, y, en general, de artículos para el hogar, 
Podrá exportar sus productos, e instalar establecimientos de 
comercialización, dentro o fuera del país. La compañía, podrá 
asimismo, participar en la constitución de nuevas compañías y/p 
adquirir acciones, o suscribir participaciones de otras ya 
existentes, relacionadas con su objeto. 

3.- DURACION: 50 años 

4.- DOMICILIO: Guayaquil 

.- REPRESENTACION LEGAL:  Presliedmnte 

6.- CAPITAL SOCIAL: $500.000,00 dividido en quinténtas parti 
cipaciones de un mil sucres cada una. Las partidpaciones 

correspondientes al capital social han sido Íntegramente sus 
crítas y pagadas en un 50%, en numerario, según consta del 
certificado de integración de capital otorgado por el Banco 
Filanbanco, el saldo será cancelado en el plazo de doce me- 
ses. 

7.- SOCIOS: Los fundadores son los señores: 

NOMBRE NACIONALIDAD DOMICILIO E.CIVIL 

Teresa Wated Dahik Ecuatoriana Guayaquil Sáltera 
Carlos Pareja Cordero Ecuatoriana Guayaquil Casado



Betty Reshuam de Wated Ecuatoriana Guayaquil Casada 
DISTRIBUEROBA ATLANTICA C.LTDA Ecuatoriana Guayaquil  ------- 

IO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA 1OS FINES DE IEY,» 

Guayaquil, 12 de junio de 1979 

 


